
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA 
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 1 

Lugar y Fecha  Buenos Aires 18/10/2021 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 
Tipo  COMPARACIÓN DE COTIZACIONES 

Numero: 31/2021 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-072/2021 

Expediente GDE Nº: EX-2021-85733489-APN-GAC#CNEA 

Rubro: 401 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE LIMPIEZA DEL TANQUE DE AGUA 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia https://jitsi.cnea.gob.ar/CC3121 

Fecha y Hora 22/10/2021 – 14:00HS 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / Instalaciones Aplica 

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Consulta N°1 
Dotación: En función de sus experiencias previas y de la configuración del equipo a Limpiar, 
cuántos recursos son necesarios para terminar el trabajo en un día, tal lo solicitado? 
 

Respuesta N°1 
El oferente deberá determinarlo, en base a experiencia se estima dos personas un día de 
trabajo. 
 

Consulta N°2 
Cuál es el CCT de encuadre del personal que realice estas tareas? 
 

Respuesta N°2 
CNEA requiere la contratación de un servicio que realice el trabajo. El encuadre del personal 
que la realice no es de su incumbencia en tanto y en cuanto sea idóneo y reúna la 
experiencia necesaria para el trabajo a realizar. 
 

Consulta N°3 
Antecedentes: Es excluyente contar con antecedentes y/o presentarlos para poder cotizar?   
 



 

 

Respuesta N°3 
Hay que contar con antecedentes en trabajos similares. 
 

Consulta N°4 
Respecto de los Profesionales a prestar el servicio, Equipo de Trabajo; No contamos en 
nómina permanente con los profesionales que podrán llevar a cabo el Servicio. Lo mismos 
serán contratados una vez adjudicado el Servicio. Es factible se apruebe nuestro proceso? 
 

Respuesta N°4 
No es factible. 
 

Consulta N°5 
Insumos  ¿Cuentan con un listado en detalle de los insumos utilizables para el Servicio? 
 

Respuesta N°5 
Los insumos los deben estimar los oferentes en base a la propia  experiencia que tienen. 
 

Consulta N°6 
¿Cuáles son los requerimientos básicos que se exigen para la limpieza del tanque? 
 

Respuesta N°6 
Los requerimientos están en las especificaciones técnicas y se deberá proceder de la 
siguiente manera: 
  

1- Desagotar el total del tanque, previo cierre de la llave de paso, a través del desagüe 
pluvial. 
 

2- Tapar la salida del desagote para evitar el ingreso de sólidos a la cañería, previo al lavado. 
 

3- Proseguir con cepillado o rasqueteado dependiendo del estado de las paredes, fondo y 
tapa del tanque de agua. 
 

4- Enjuagar con abundante agua desagotando simultáneamente hasta eliminar todo residuo. 
 

5- Enjuagar y llenar el depósito con agua agregándole un litro de hipoclorito de sodio por 
cada mil litros de agua, aprobado por AySA. 
 

6- Hacer uno o varios enjuagues dependiendo de la cantidad de residuos encontrados. 
 

7- Abrir las válvulas de desagote en el depósito de agua hasta que el agua que sale por ellas 
presente olor o sabor a cloro. 
 

8- Dejar actuar el desinfectante por lo menos cuatro horas y finalizado ese período se 
eliminará el agua clorada haciéndole salir por las mismas válvulas de desagote. 
 

9-  Sin lavado posterior, llenar el tanque con agua y se librará al consumo. 
 

10- Con el tanque lleno de agua, deberán tomarse las muestras el mismo día de la limpieza. 
 

Consulta N°7 
¿Es requisito que el personal a realizar las tareas esté certificado en Trabajos en espacios 
confinados y/o en Trabajos en altura? 
 

Respuesta N°7 
No es requisito pero sería mejor si  tienen certificaciones para realizar el trabajo  
 

Consulta N°8 
Equipos eléctricos y/o luces. 
¿Se debe proveer equipo propio para la iluminación dentro del Tanque? 
 

Respuesta N°8 
No hacen falta ya que se trabaja con luz natural. 
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